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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

Secretaría de Desarrollo Social 

Decreto Nº1574– 03 de Noviembre de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-0052/2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Desarrollo Social necesita otorgar una ayuda 

económica, con el fin de abordar el gasto derivado del tratamiento oncológico de la 

Sra. Macarena Soledad Meza D.N.I. N° 38.156.602, que consta a fs. 4;   

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio del informe 

social de la Trabajadora Social María Belén Cairo Mat. 17.411 constata que los 

ingresos que posee la solicitante son insuficientes para cubrir el gasto por el 

tratamiento medicamentoso de la Sra. Macarena Soledad Maza, el mismo se adjunta a 

fs. 52 y 53; 

Que la Secretaría de Hacienda recomienda dar curso a lo 

solicitado ya que existen recursos en este Municipio para afrontar los gastos que 

demanda la ayuda económica a fs. 49;                                  

Que mediante la Ordenes de Compra N° 3419 del 12 de octubre 

de 2023,  se procedió a la compra de medicamentos para los meses de noviembre y 

diciembre de 2023 que obran a fs. 50; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Convalídese la Orden de Compra N° 3419 del 12 de octubre 

de 2023 al proveedor 65 – Farmacia Rodríguez Scheys, por la suma  de 

pesos ciento trece mil ochocientos ochenta y seis con 8/100 centavos 

($113.886,08.-), pagaderos en dos (2) cuotas mensuales y consecutivas  de 

pesos cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y tres con 4/100 centavos 

($56.943,04.-), destinados a solventar los gastos derivados del tratamiento 

medicamentoso correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 

2023, de la Sra. Macarena Soledad Meza D.N.I. N° 38.156.602, conforme a la 

Solicitud de Gastos Nº 1-4669. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento 

social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de 

Desarrollo Social y la Secretaria de Jefatura Gabinete. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en 

el libro de Decretos y oportunamente archívese 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

 

 

Decreto Nº1575– 03 de Noviembre de 2023- VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-0055/2023, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaria de Desarrollo Social  verifica la necesidad  

presentada por un grupo de pacientes ambulatorios  de recibir medicación para 

atender sus problemas de salud; 
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Que el diagnóstico y patología de los pacientes surge de las 

respectivas recetas médicas otorgadas por profesional médico; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

social de la Trabajadoras Sociales Melina De Lellis M.P. 21638 y María Belén Cairo 

Mat. Nº 17.411  y la Lic. en Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P. 22751, han 

constatado la desfavorable situación socioeconómica de los grupos de familias que les 

impide satisfacer las mencionadas necesidades; 

Que la Secretaria de Hacienda autoriza el gasto solicitado, por la 

suma de pesos cuatrocientos cincuenta mil ($450.000.-) a devengarse en tres (3) 

cuotas  de pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000.-);                                   

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Convalídese la Orden de Compra N° 3386 del 10 de octubre de 2023 

al proveedor 104 – Berola, María Alejandra por  la  suma   de pesos  cuatrocientos 

cincuenta mil ($ 450.000,00.-) pagaderos en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas  

de pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000.-), lo cual demanda la compra de 

medicamentos a pacientes indigentes, correspondiente a los meses de octubre, 

noviembre y diciembre de 2023, según la solicitud de Gastos N° 1-4613/2023. 

.               

ARTICULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de 

Desarrollo Social y la Secretaria de Hacienda. 

           

          ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en   

 el libro de Decretos y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto. Dra. Carla D´Alesandro. Cra. Jimena Berardinelli 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

Decreto Nº1573– 03 de Noviembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0960-S/2022 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir, propiedad de Sills Julia María situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta:53, Mz:53c Pc.:25, ubicado en la 

calle Sabina Petrilli entre Arellano y Zapiola, de la localidad de San Antonio de Areco; 

                                Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 3/7; 

 Que, a fs. 16 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 19 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, la contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir, conforme recibo Nº 284050, obrante a fs. 21; 

                                Que, la contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 24/26 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y a fs. 30 

por el Juzgado de Faltas; 

 Que, a fs. 25 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que a fs. 32 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a construir, conforme al plano obrante a fs.16, 

propiedad de Sills Julia María situado en el predio identificado catastralmente como 

Circ: I, Secc: C, Qta:53, Mz:53c Pc.:25, ubicado en la calle Sabina Petrilli entre 

Arellano y Zapiola, de la localidad de San Antonio de Areco. 

  

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1577– 03 de Noviembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1174-F/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir, propiedad de Flores Adrián Ricardo y Colombo Nora 

Helena situado en el predio identificado catastralmente como Circ: VI, Secc: A, Mz:19 

Pc.:10, ubicado en la calle Entre Ríos entre Urquiza y Sarmiento, de la localidad de 

Villa Lía; 

                                Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de escritura, obrante a fs. 5/6; 

 Que, a fs. 22 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, a fs. 28 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 29 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 
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                                Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir, conforme recibo Nº 21598, obrante a fs. 31; 

                                Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio 

según lo informado a fs. 32/34 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y 

a fs. 35/36 por el Juzgado de Faltas; 

                               Que a fs. 40 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                       DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a construir, conforme al plano obrante a fs.22, 

propiedad de Flores Adrián Ricardo y Colombo Nora Helena situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: VI, Secc: A, Mz:19 Pc.:10, ubicado en la calle 

Entre Ríos entre Urquiza y Sarmiento, de la localidad de Villa Lía. 

  

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1577– 03 de Noviembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1081-E/2023, y 

 

CONSIDERANDO:  
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Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso para la construcción de sepultura, propiedad de Escobar Jorge Aníbal, 

Escobar Roberto Oscar, Escobar Elsa Liliana y Escobar Cesar Abel en la Sepultura 

N.º 05, Departamento N.º 19, Sección 4, Traza III, Fracción II, Titulo de Locación N.º 

5082, del Cementerio Municipal de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, a fs. 3 obra el plano de obra por Construcción de Sepultura, 

firmado por el profesional Salcedo Alfredo; 

                                Que, a fs. 4 se incluye el informe emitido por la División del 

Cementerio, que certifica la veracidad de los datos consignados, no encontrándose 

objeción para la aprobación de las presentes actuaciones; 

Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción conforme recibo N.º 295562 obrante a fs. 6; 

Que, los propietarios no poseen deuda con este Municipio según 

lo informado a fs.7/10 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 

11/14 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs.16 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas, que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Apruébese el permiso de obra, para construcción de sepultura, 

conforme al plano obrante a fs. 3, propiedad de Escobar Jorge Aníbal, Escobar 

Roberto Oscar, Escobar Elsa Liliana y Escobar Cesar Abel en la Sepultura N.º 05, 

Departamento N.º 19, Sección 4, Traza III, Fracción II, Titulo de Locación N.º 5082, del 

Cementerio Municipal de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 
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ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke 
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 Contratos  

 

 Contrato de Servicio – 29 de Septiembre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y el Sr. Ricardo Carissimo, servicio de transporte pùblico de pasajeros Duggan – San Atonio de 

Areco, para el traslado de 38 alumnos domiciliados en la Localidad de Duggan y al rededore que cursan sus 

estudios de nivel secundario en establecimientos educativos de la localidad de San Antonio de Areco,  

según detalle de Expediente Nº4102-0420/2021.  

Duracion: a partir del 01 de Septiembre de 2023 hasta el 22 de Diciembre del 2023.- 
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                                                          Edicto 

 

Atento el Programa de Regularización Dominial, según 

Ordenanza Nº 3.796/13 que está llevando a cabo nuestra Dirección, solicito se 

publique edicto en DOS medios locales de comunicación, por tres días, con el 

siguiente texto: ¨SAN ANTONIO DE ARECO. En el marco del Programa de 

Regularización Dominial, Ordenanza Nº 3.796/13, la Municipalidad de San 

Antonio de Areco emplaza a presentarse, por el plazo de 3 (tres) días, a todos 

aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre el inmueble que a 

continuación se detalla, por encontrarse el mismo en condiciones de ser 

adquiridos por prescripción administrativa: 

 

Circunscripción V, Sección A, Manzana 16, Parcelas 10, 11, 12 y 13 de Duggan, 

de la Localidad de San Antonio de Areco. 

Circunscripción V, Sección A, Manzana 29, Parcela 6 de Duggan, de la Localidad 

de San Antonio de Areco. 

 

Maria Heredia 

Dir. De Habitat 
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                          Concejo Deliberante 

                              Decretos                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº166/2023-26 de Octubre de 2023- VISTO: Que el día 30 de octubre de 

2023 se cumplen 40 años de las primeras elecciones generales y libres que 

permitieron el retorno a la Democracia; y 

 

CONSIDERANDO: El momento histórico que significó dicho acontecimiento. 

Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, resuelve 

emitir el siguiente: 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1°: Convóquese al Concejo Deliberante de San Antonio de Areco a Sesión 

Especial para el día lunes 30 de octubre  de 2023 a las 20.00 horas, a fin de realizar 

un homenaje por los 40 años de la recuperación de la Democracia. 

 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese a los Señores Concejales, a sus efectos. 

 

ARTÍCULO 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº167/2023-27 de Octubre de 2023- VISTO: La conmemoración del 40 

aniversario de la recuperación de la Democracia;   y 

  
CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto N° 166/23 se convocó a Sesión Especial a 
fin de realizar un homenaje por dicho acontecimiento.  
Por ello, la Presidente del  Concejo  Deliberante  de  San  Antonio  de  Areco, en uso 
de sus  facultades,  emite el siguiente: 
 

 
 
 
                                          DECRETO: 
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Artículo 1º: Declárese de Interés  Legislativo, Cultural y Social  la actividad a 

desarrollarse el día 30 de octubre de 2023 en el Concejo Deliberante de San Antonio 

de Areco, en conmemoración de los 40 años de la recuperación de la Democracia. 

 

Artículo 2º: Aféctese a la partida presupuestaria correspondiente los gastos que  

demande la actividad mencionada en el presente. 

 

Artículo 3º: De forma.- 
 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº169/2023-27 de Octubre de 2023- VISTO: Las solicitudes presentadas 

por la Dirección de Cultura Municipal – expediente 14.234/23; y 

 

CONSIDERANDO: El motivo de las mismas y la autorización de la Comisión de Labor 

Legislativa. Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, 

en uso de sus facultades, emite el siguiente: 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público y cortes de calles necesarios a fin de 

realizar los festejos por el aniversario de la fundación del pueblo en Plaza Arellano el 

día sábado 28 de octubre del corriente año, de 10.00 a 17.00 hs.- 

 

Artículo 2º: Autorízase el uso de espacio público  el día sábado 28 de octubre del 

corriente año a partir de las 18.00 hs, a fin de realizar la cabalgata irlandesa “El trébol 

y el ombú” organizada por el Sr. Julián Clancy, siendo el recorrido: Ruta 31, Güiraldes, 

San Martín, Pellegrini, Mitre, Martínez, Zerboni, Moreno, Puente Viejo, Camino R. 

Güiraldes, Parque Criollo.- 

 

Artículo 3°: Autorízase el uso de espacio público  en el Puente Viejo el día sábado 

28/10/23 de 17.30 a 19.00 y despeje de calle Arellano e/Mitre y Lavalle el día domingo 

29/10/23 de 12.00 a 15.00 hs a fin de realizar un proyecto de cortometraje a cargo de 

“Mate Producciones”. 

 

Artículo 4°: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder según considere.  

 

Artículo 5º: De forma. 
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REGISTRADA BAJO EL Nº170/2023-30 de Octubre de 2023- VISTO: Las solicitudes de licencia 

presentadas por los Concejales del Bloque “Unión por Areco” – expediente 14.235/23; 

y 

CONSIDERANDO: El motivo de las mismas. Por ello, el Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente: 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1º: Autorízase las licencias solicitadas por los Concejales María Marta 

Papaleo, Tomás Lecot y Mariela Di Carlo para el día 30 de octubre del corriente año. 

 

Artículo 2º: El reemplazo lo realizará el Concejal Alberto Casuscelli. 

 

Artículo 3º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a fin de tomar 

conocimiento y proceder según considere. 

 

Artículo 4°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº171/2023-30 de Octubre de 2023- VISTO: La solicitud presentada por 

la Dirección de Cultura Municipal – expediente 14.236/23; y 

 

CONSIDERANDO: El motivo de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente: 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público en calle Lavalle e/Alsina y Arellano y 

corte de calle Lavalle y Arellano, de 18.00 a 03.00 hs, con motivo de realizar el evento 

“Estación de la Tradición Areco” el día sábado 04 de noviembre del corriente año. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder según considere.  

 

Artículo 3º: De forma. 

 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº172/2023-30 de Octubre de 2023- VISTO: La solicitud presentada por 

el Club Social y Deportivo Rivadavia – expediente 14.237/23; y 

 

CONSIDERANDO: El motivo de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente: 
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DECRETO: 

 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público para la construcción de una rampa, 

a fin de corregir el desnivel entre la vereda de calle Del Valle y el piso del salón, 

originado por la colocación de un nuevo portón, requerido por el cuartel de bomberos 

de Luján para la renovación del certificado de seguridad antisiniestral. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

definir las condiciones técnicas de la rampa a construír. 

 

Artículo 3º: De forma. 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº173/2023-30 de Octubre de 2023- VISTO: La solicitud presentada por 

las Directoras de la Modalidad de Adultos – expediente 14.247/23; y 

 

CONSIDERANDO: El motivo de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente: 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público a fin de plasmar un mural por los 50 

años de la Modalidad de Adultos en instalaciones del CEA N° 702 (EP N° 5), en las 

calles Sarmiento y Petrilli. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder según considere. 

 

Artículo 3º: De forma. 

 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº174/2023-30 de Octubre de 2023- VISTO: El expediente N° 13.384/22 

sobre propuesta para imposición de nombre a espacio verde; y 

 

CONSIDERANDO: El motivo de la misma.Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente: 

 

 

 

 

DECRETO: 
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Artículo 1°: Impóngase el nombre “Don José María Irazú” al espacio verde emplazado 

en el loteo del mismo nombre ubicado sobre calle Burgueño, autorizando la redacción 

de la Ordenanza por la Secretaría pertinente. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder según considere. 

 

Artículo 3º: De forma. 
 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº175/2023-30 de Octubre de 2023- VISTO: El expediente N° 13.947/23 

mediante el cual se solicita autorización para emplazar escultura; y 

 

CONSIDERANDO: El motivo de la petición y lo informado por el Departamento 

Ejecutivo. Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, 

resuelve emitir el siguiente: 

 

                                            DECRETO: 

 

Artículo 1°: Autorízase a emplazar provisoriamente la escultura en el Barrio Alborada, 

en el espacio verde ubicado en la zona del mástil (intersección de las calles Marconato 

y Ratto), con los recaudos que establezca el Departamento Ejecutivo. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder según considere. 

 

Artículo 3º: De forma. 
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                       Resoluciones                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº044/2023-30 de Octubre de 2023- VISTO: La plena vigencia de la 

Constitución de la Nación Argentina, la conmemoración del 40 aniversario de las 

elecciones nacionales que permitieron el regreso de la Democracia en 1983; y  

 
CONSIDERANDO: Que, en julio de 1983 se produce el llamado a elecciones 
nacionales, provinciales y municipales, propiciando la reanudación del ciclo 
democrático interrumpido el 24 de marzo de 1976 a manos del autodenominado 
“Proceso de Reorganización Nacional”; 

 
                            Que, las elecciones presidenciales se llevaron a cabo el 30 de 

octubre de 1983 con el objetivo de volver a la Democracia tras más de siete años y 
meses de la dictadura instalada en 1976, conocida como el “Proceso de 
Reorganización Nacional”, considerada una de las dictaduras más cruenta en materia 
de violaciones a los derechos humanos del Cono Sur y luego del fin de la Guerra de 
Malvinas del año anterior; 

 
                             Que, durante todo este tiempo, el país vivió la anulación de 

las libertades individuales, llevadas al extremo en tanto violación de los derechos 
humanos más elementales, como el derecho a la vida; 

 
                              Que, la recuperación de la Democracia fue posible gracias 

a un conjunto variado de actores y organizaciones, entre ellos los partidos políticos 
tradicionales, sectores del movimiento obrero, algunos comunicadores y organismos 
de defensa de los derechos humanos, que articularon progresivamente su lucha 
contra la dictadura militar; 

 
                              Que, el golpe de gracia a ese proceso también fue la 

derrota de nuestro país en la guerra de Malvinas en 1982; 
 
                               Que, es necesario destacar que la recuperación de los 

derechos civiles y políticos  eliminados por la dictadura militar,  fue gracias a  la lucha 
de hombres y mujeres comprometidos con el sistema democrático. Aquellos 
derechos de raigambre Constitucional deben ser protegidos por  los ciudadanos y el 
Estado mismo, impidiendo que puedan ser nuevamente avasallados; 

 
                               Que, el 30 de octubre de 1983 la fórmula de Raúl Ricardo 

Alfonsín – Víctor Martínez, fue elegida como presidente y vice, iniciando el ciclo 
democrático más largo de la historia; 

 
                               Que, en múltiples sentidos, aquella jornada marcó un 

antes y un después para la historia argentina y su sistema político; 
 
 
                               Que, en ese día histórico, el Dr. Alfonsín durante su primer 

discurso abrazó la idea de una nueva construcción de un país, formando parte de 
una Patria más grande; así lo expresaba: “Yo les pido que comprendan 
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que iniciamos una nueva etapa en la Argentina. Es necesario, absolutamente 
necesario que todos comprendamos que este día en el que inauguramos una etapa 
nueva en Argentina, inauguramos un largo período de paz y de prosperidad y de 
respeto por la dignidad del hombre y de los argentinos. Este día en que recibimos el 
saludo alborozado de las democracias del mundo y muy particularmente de las 
democracias de los países de América Latina, como la de Uruguay, como la de 
Paraguay. Este día debe ser reconocido como los argentinos como el día de 
todos. Acá hemos ido a una elección, hemos ganado, pero no hemos derrotado a 
nadie, porque todos hemos recuperado nuestros derechos. Y entonces tenemos 
que saber actuar tal como lo hicimos durante nuestra campaña. Levantamos 
banderas de unión nacional, levantamos banderas de convivencia democrática, 
levantamos banderas de justicia social, levantamos banderas de solidaridad y de 
ayuda fraterna. Y de esta manera tenemos que trabajar para adelante.”; 

 
                               Que, ese 30 de octubre se convirtió en un momento 

histórico, reconocido a partir de entonces como el Día de la Restauración de la 
Democracia, de la recuperación del Estado de Derecho y el fin definitivo de un ciclo 
de golpes de Estado que se inició en 1930; 

 
                                Que, el 10 de diciembre de 1983, Día Internacional de los 

Derechos Humanos, una multitud acompañó al recientemente Presidente electo Raúl 
Ricardo Alfonsín desde el Congreso, y otros tantos desde las radios o TV estaban 
atentos a la ceremonia. Era el primer civil elegido Presidente a través del voto popular, 
luego de los casi ocho años de represión y penurias económicas que vivieron amplios 
sectores de la sociedad argentina; 

 
                                Que, la expectativa por el retorno al ejercicio de la 

Constitución, las libertades públicas, la tolerancia política y la vigencia de los derechos 
humanos resignificó el valor de la recuperación del ejercicio democrático; 

 
                                 Que, la Democracia es la forma de gobierno más justa y 

conveniente para vivir en armonía. En una Democracia ideal la participación de la 
ciudadanía es el factor que materializa los cambios, es el canal de diálogo entre 
gobernantes y ciudadanos para alcanzar objetivos comunes; 

 
                                 Que, por ello debemos rescatar la interculturalidad y la 

inclusión de la diversidad como clave para fortalecer el diálogo en los escenarios de 
participación ciudadana, así como la inclusión social, en clave de reparación de la 
marginalidad, de la pobreza y de los flagelos que azotan a muchos compatriotas; 

 
                               Que, en la provincia de Buenos Aires, la fórmula 

triunfadora fue la que integraba Alejandro Armendáriz y Elba Roulet, primera mujer 
en alcanzar ese cargo público; 

 
                              Que, en San Antonio de Areco, fue electo por primera vez 

como Intendente el Dr. Teodoro Gerónimo Domínguez, siendo tres las fuerzas 
politicas que  alcanzaron representación legislativa en aquellas primeras elecciones, 
producto de la participación de 10.870 electores. 

 
                               Que, por la Unión Cívica Radical, fueron electos 

concejales: Norberto Carlos CAMPODÓNICO; Luis Mario CARACOCHE; Rubén 
Omar CAGNONI; José (Tata) CHELI; Luis Darío LAPLACETTE; Ruberto Jesús DE 
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LELLIS; y Enrique MOCCIARO, como suplente, pero que asumió ante 
desplazamiento de titulares a ocupar funciones ejecutivas; 

 
                               Que, por el PARTIDO JUSTICIALISTA fueron electos 

concejales: Orlando Mario PELLEGRINI; Sabino Ernesto CELLI; Graciela María 
RAMIREZ de VELEZ; Eduardo LAIN; Omar Cayetano POMODORO; Horacio 
VIGANEGO como suplente, pero que asumió en reemplazo de un concejal titular; 

 
                               Que, por el PARTIDO VECINAL DE SAN ANTONIO DE 

ARECO: fue electo concejal Hugo Alberto DI SANTO; 
 
                               Que, como CONSEJEROS ESCOLARES TITULARES, 

fueron electos por la Unión Cívica Radical: María Cristina LINGERI de CARACOCHE; 
Eduardo Delfor MELO; Oscar Juan IVULICH; 

 
                                Que, como CONSEJEROS ESCOLARES TITULARES, 

fueron electos por el PARTIDO JUSTICIALISTA: María Julia DI PALMA de 
DAVERIO; Juan Manuel ABAL; Clotilde Ana LOSSASO de GUSSONI; y como 
suplente Delfino SIMON, que asumió en reemplazo de consejero titular; 

 
                               Que, en la misma elección fue electo Senador Provincial 

Titular por la Unión Cívica Radical Jorge José ARECES; 
 
                               Que, es loable destacar que la profesora Graciela Ramírez 

de Vélez, fue la  primer concejal mujer electa en nuestro distrito; 
 
                               Que, esta construcción iniciada el 30 de octubre de 1983, 

nos motiva a conmemorar cada año y mucho más en el 40 aniversario, la relevancia 
que tiene abordar, debatir y poner en común cada una de las miradas de quienes han 
sido parte, integran o buscan su lugar en este camino de la Democracia; 

 
                                Que, al conmemorar estos primeros 40 años 

ininterrumpidos de Democracia, la historia nos interpela e invita a que todos estemos 
involucrados, en sostener ese legado de construcción y fortalecimiento permanente de 
la DEMOCRACIA que comenzó el 10 de diciembre de 1983 y aún continúa. 

 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, 

emite la siguiente 
 
                                                           

 
RESOLUCIÓN: 

 
Artículo 1º: Declarar de Interés Legislativo, Social e Institucional a la conmemoración 
del 40 aniversario de la vuelta a la Democracia en las elecciones del 30 de octubre de 
1983. 

 
Artículo 2º: Reconocer al primer legislador provincial de nuestra ciudad que ha 
cumplido funciones desde la recuperación de la Democracia, Sr. Jorge José ARECES 
- Senador 1983 – 1987.- 
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Artículo 3º: Reconocer a los Intendentes Municipales que han cumplido funciones 
desde la recuperación de la Democracia a la fecha: 

 
Teodoro Gerónimo  DOMÍNGUEZ 1983- 1993 
Norberto Carlos CAMPODÓNICO 1993 – 1995 
Roberto Héctor SORCHILLI 1995 – 1997 
Horacio VIGANEGO 1997 
Roberto Fabio SORCHILLI 1997 – 1999 
José Antonio CAMES 1999 – 2002 
Eduardo JORDÁN 2002 – 2007 
María E. LENNON 2007 – 2011 
Francisco DURAÑONA Y VEDIA 2011 – 2019 
Francisco RATTO 2019 – 2023 - Reelecto 2023 – 2027. 
 

Artículo 4º: Reconocer a los Presidentes del Concejo Deliberante que han cumplido 
funciones desde la recuperación de la Democracia a la fecha:  

 
Rubén Omar CAGNONI 1983 - 1989 
Norberto Carlos CAMPODÓNICO 1989 - 1993 
Hugo Alberto DI SANTO 1993 - 1995 
Oscar MISERENDINO 1995 
Vicente MARINKOVIC, 1995 - 1997 
María Teresa AMOROSO 1997 - 1999 
Fernando A. FAGNANI  1999 - 2001 
Aldo A. MENCONI 2001 – 2007, 2009 - 2013 
Juan P. COLOMBO 2007 
Jorge A. AGÜERO 2007 - 2009 
Paula Tamara SUÁREZ SÁNCHEZ 2013 - 2015  
Nicolás Augusto MARINKOVIC 2015 - 2017 
Viviana Noemí BRATSCHI 2017 - 2019 
Gabriela Inés MORROW 2019 – 2023 
 
 
 
 

Artículo 5º: Reconocer a los Concejales que han cumplido funciones en el primer 
mandato desde la recuperación de la Democracia: Norberto Carlos CAMPODÓNICO; 
Luis Mario CARACOCHE; Rubén Omar CAGNONI; José CHELI; Luis Darío 
LAPLACETTE; Ruberto Jesús DE LELLIS;  Enrique MOCCIARO; Orlando Mario 
PELLEGRINI; Sabino Ernesto CELLI; Graciela María RAMIREZ de VELEZ; Eduardo 
LAIN; Omar Cayetano POMODORO; Horacio VIGANEGO y Hugo Alberto DI SANTO. 

  
Artículo 6°: Reconocer a los Consejeros Escolares que han cumplido funciones en el 
primer mandato desde la recuperación de la Democracia: María Cristina LINGERI de 
CARACOCHE; Eduardo Delfor MELO; Oscar Juan IVULICH; María Julia DI PALMA de 
DAVERIO; Juan Manuel ABAL; Clotilde Ana LOSSASO de GUSSONI; y Delfino 
SIMON. 

 
Artículo 7°: Dispóngase la colocación de una placa recordatoria en el edificio del 
Concejo Deliberante con el nombre de los Concejales que han presidido el Cuerpo 
desde la recuperación de la Democracia, período de desempeño, y la siguiente 
leyenda: 1983-2023-40 años, DEMOCRACIA SIEMPRE. A 40 años de la recuperación 
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de la Democracia. “Tenemos una meta: la vida, la justicia y la libertad. Tenemos un 
método para conseguirlo: LA DEMOCRACIA”. Presidente Raúl Ricardo Alfonsín. 

 
Artículo 8°: De forma.- 
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                              Comunicaciones                                                                          

REGISTRADA BAJO EL Nº032/2023-30 de Octubre de 2023- VISTO: La petición de los vecinos 

obrante en expediente N° 14.091/23; y 

CONSIDERANDO:La mención a la intervención de un programa que supuestamente 

discontinuó Vialidad Provincial. Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 

Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

 

                                     COMUNICACIÓN: 

 

ARTÍCULO 1º: Remítase el presente a la OTM correspondiente para que informe al 

respecto. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   
 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº033/2023-30 de Octubre de 2023- VISTO: La petición de los vecinos 

obrante en expediente N° 14.099/23; y 

 

CONSIDERANDO: La ejecución de las obras solicitadas. Por ello, el Concejo 

Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

 

                                         COMUNICACIÓN: 

 

ARTÍCULO 1º: Remítase el presente al Departamento Ejecutivo a fin de informar el 

estado de avance de las obras.- 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   
 

REGISTRADA BAJO EL Nº034/2023-30 de Octubre de 2023- VISTO:  La información remitida por 

el Departamento Ejecutivo sobre copia de convenio para la obra desagües pluviales en 

Barrios Prado y Los Naranjos –expediente N° 14.224/23; y 

 

CONSIDERANDO: Que, este Cuerpo ha tomado conocimiento de dicha información. 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve 

emitir la siguiente: 

 

COMUNICACIÓN: 
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ARTÍCULO 1º: Remítase el presente al Departamento Ejecutivo, a efectos de su 

constancia. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   
 

REGISTRADA BAJO EL Nº035/2023-30 de Octubre de 2023- VISTO: La información remitida por 

el Departamento Ejecutivo sobre copia de convenio de rescisión con Ministerio de 

Infraestructura –expediente N° 14.225/23; y 

CONSIDERANDO: Que, este Cuerpo ha tomado conocimiento de dicha información. 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve 

emitir la siguiente: 

 

COMUNICACIÓN: 

 

ARTÍCULO 1º: Remítase el presente al Departamento Ejecutivo, a efectos de su 

constancia. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº036/2023-30 de Octubre de 2023- VISTO: La información remitida por 

el Departamento Ejecutivo sobre copia de convenio para la obra pavimento bituminoso 

en calle Arellano –expediente N° 14.226/23; y 

CONSIDERANDO: Que, este Cuerpo ha tomado conocimiento de dicha información. 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve 

emitir la siguiente: 

 

COMUNICACIÓN: 

 

ARTÍCULO 1º: Remítase el presente al Departamento Ejecutivo, a efectos de su 

constancia. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   
 


